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H&R Block saluda a los héroes militares con seis sugerencias en cuanto a taxes

El crédito de taxes con valor superior a los $5,000, la preparación de taxes con descuento y la prórroga en las fechas límite para presentar la declaración ayudan al personal militar

Para publicación inmediata: 9 de noviembre de 2009

KANSAS CITY, Mo. – Los taxes pueden ser lo que más lejos esté de los pensamientos de nuestros militares mientras prestan servicio en áreas remotas del mundo. Pero la distancia y el tiempo pueden hacer aun más complejos los taxes. H&R Block ofrece seis respuestas a preguntas comunes de los uniformados.
1. Estoy prestando servicio en una zona de combate. ¿Cuál es la fecha límite para presentar mi declaración de taxes?
El IRS otorga tiempo adicional para presentar declaraciones, solicitar reembolsos e incluso para pagar taxes vencidos. La prórroga es:
1. el tiempo que prestaron servicio en una zona de combate, más 
2. todo el tiempo continuo fuera de los EE.UU. que estuvieron hospitalizados por lesiones sufridas en una zona de combate, más 
3. 180 días.
 

Por ejemplo, para los soldados que prestaron servicio en Irak hasta el 31 de diciembre de 2009, la fecha límite para presentar su declaración de taxes de 2009 es el 12 de diciembre de 2010, 180 días después de su último día de servicio y después de la fecha límite normal para presentar la declaración de taxes que es el 15 de abril de 2010.
2. Soy militar en servicio activo, pero no en una zona de combate. ¿Cuál es mi fecha límite para presentar mi declaración de taxes de 2009?
La fecha límite para presentación de la declaración de taxes es el 15 de abril de 2010. Si usted no puede presentar su declaración en esa fecha, puede solicitar una prórroga de seis meses. Sin embargo, una prórroga para la presentación de la declaración no es una prórroga para pagar. Para evitar cargos por demora e intereses, debe calcular los taxes que adeuda y enviar el saldo a pagar junto con su formulario de prórroga.
Si está en un período de servicio fuera de los EE.UU. o Puerto Rico, tiene una prórroga automática de dos meses para presentar sus declaraciones. Si no es suficiente ese tiempo, puede presentar el formulario de prórroga para cuatro meses más.
3. ¿Tengo que firmar mis formularios de taxes?
Sí. El personal militar debe firmar sus formularios de taxes. Si usted está fuera del país, se le puede enviar su declaración o debe otorgar un poder legal a otra persona para que firme y presente la declaración. Puede establecer un poder legal llenando este formulario.
Una excepción: los soldados lesionados en una zona de combate pueden pedir a otra persona que firme la declaración sin necesidad de firmar un poder legal. Si ése es el caso, se debe adjuntar a la declaración un escrito en el que se explique por qué el soldado no firma su declaración. 
4. ¿Cumplo los requisitos para el crédito de taxes por ingresos de trabajo?
El personal militar con ingresos de trabajo inferiores a $43,279, o $48,279 para casados que presentan una declaración conjunta, tiene disponible un crédito con valor hasta de $5,657. Para calificar, los contribuyentes también deben tener hijos menores de 19 años o que sean estudiantes de tiempo completo entre 19 y 23 años de edad.
Para el personal militar sin hijos, hay un crédito menor con valor de hasta $457. Sin embargo, el límite de los ingresos es de $13,440 para una declaración individual o de $18,440 para una declaración conjunta.
5. ¿Puedo reclamar el crédito Making Work Pay (Para que el trabajo pague)?
La mayoría de los contribuyentes comenzaron a llevar más dinero a casa en sus cheques de pago el año pasado gracias a un cambio introducido por el crédito Making Work Pay. El crédito es de hasta $400 para quienes presentan una declaración como solteros o de $800 para quienes presentan una declaración conjunta. Pero el aumento en el dinero que llevan a casa significa que los contribuyentes deben dar otro vistazo a las deducciones en las retenciones en sus formularios W-4. La calculadora Making Work Pay de H&R Block puede ayudar al personal militar a determinar si están reteniendo lo suficiente o si necesitan ajustar sus deducciones antes de que termine el año. 
6. ¿Me cobrarán una multa si retiro dinero de mi plan de jubilación?
No. Los soldados convocados a servicio activo pueden tomar distribuciones sin multas de sus planes de jubilación. Los fondos no utilizados de cuentas de gasto flexible se pueden usar libres de taxes y de multas.
H&R Block ofrece un descuento del 10% en sus servicios a los militares en oficinas ubicadas en más de 50 bases militares en todo el país.
“El personal militar a menudo no conoce los muchos créditos y deducciones que hay a su disposición”, dijo Ken Treat, vicepresidente sénior de H&R Block. “Los profesionales de taxes de H&R Block en bases militares y sus alrededores pueden ayudar a los uniformados a reclamar estos importantes beneficios fiscales.”
Para obtener más información sobre beneficios fiscales para los militares, visite www.hrblock.com/military, la Guía de taxes para las fuerzas armadas del IRS o la Guía de taxes para ciudadanos y extranjeros residentes de los EE.UU. en el extranjero del IRS. 

# # #

Acerca de H&R Block

H&R Block Inc. (NYSE: HRB) es el principal proveedor de servicios de preparación de taxes del mundo. Ha preparado más de 500 millones de declaraciones de taxes desde 1955. En el año fiscal 2009, H&R Block generó ingresos anuales por $4.1 mil millones y preparó más de 24 millones de declaraciones de taxes en todo el mundo, a través de más de 120,000 profesionales de taxes altamente capacitados. La Compañía proporciona servicios de preparación de declaraciones de taxes en persona, en línea, a través de H&R Block Online, a través de su software TaxCut® y por medio de otros canales. La Compañía es también uno de los proveedores líderes de servicios empresariales a través de RSM McGladrey. Para obtener más información, visite nuestro Centro de prensa en línea en www.hrblock.com/prensa.
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